
  

 

Señor 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA. 

E.  S.  D. 

 

REF.: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

de GABRIEL LONDOÑO MONTILLA contra CLINICA DE FRACTURAS 

TAYRONA IPS S.A.S.  

RAD: 4700131530012022-00020-00 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y EXCEPCIONES.  

 

HUBER ARLEY SANTANA RUEDA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Barranquilla, identificado con cedula de ciudadanía 

numero 72.273.934 expedida en Barranquilla, abogado en ejercicio portador de 

la tarjeta profesional número 173.941 del consejo superior de la judicatura, en 

calidad de apoderado judicial de la CLINICA DE FRACTURAS TAYRONA 

IPS S.A.S, tal como se evidencia en el poder anexo al presente escrito, procedo 

a CONTESTAR LA DEMANDA Y FORMULAR EXCEPCIONES DE 

MÉRITO, lo cual hago en los siguientes términos. 

 

 

ÍNDICE. 

1. Pronunciamiento de los hechos relacionados en la demanda 

2. Pronunciamiento frente a las pretensiones y condenas 

3. Excepciones de mérito – principal y subsidiarias 

4. Oposición al juramento estimatorio 

 

 

 

1.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

FRENTE AL PRIMER HECHO: ES PARCIALMENTE CIERTO, pues el 

demandante omite señalar que conducía una motocicleta de su propiedad Marca 

Yamaha YBR125ESD modelo 2014 color blanco, SIN SOAT y SIN 

REVISION TECNICOMECANICA, es decir, sin autorización para circular 

y representando un peligro para su propia seguridad y de la comunidad. Nota: 

consultar RUNT por placa y cedula del propietario. 

 

FRENTE AL SEGUNDO HECHO: NO ES CIERTO! El demandante solo está 

acomodando la versión de los hechos a su conveniencia y sin prueba alguna, 



  

 

utilizando un testigo que en realidad jamás estuvo en la escena de la ocurrencia 

de los hechos, incurriendo en el grave delito de falso testimonio; se destaca que 

sobre el accidente NO existe un informe de policía y/o croquis que permita 

determinar la forma como en realidad ocurrió el accidente, pues de conformidad 

con el informe rendido por el conductor de la ambulancia, este no infringió 

ninguna norma de tránsito y el conductor de la motocicleta venia con exceso de 

velocidad por el lado derecho de la ambulancia cuando se presentó la colisión 

por el costado; lo único cierto de lo relatado en este hecho es que se trató de una 

colisión por los costados de cada vehículo; la ambulancia por el costado derecho 

y la moto por el costado izquierdo; los dos vehículos iban en el mismo sentido; 

no tiene ninguna lógica ni sentido común, que la ambulancia haya aprisionado 

hasta 3 veces a la motocicleta ni es cierto lo declarado por el “testigo”, que en 

realidad nunca estuvo en el accidente, donde además, sospechosamente narra 

con asombroso detalle y segundo a segundo como ocurrió el accidente con la 

gran coincidencia que quien supuestamente presenció cada detalle, era su 

compañero de trabajo! ; curiosamente este falso testigo, el cual quedara 

desenmascarado en la audiencia, de nombre YAHIR NIÑO PRADA realiza una 

declaración extrajuicio ante una notaría, que dicho sea de paso, no tiene ningún 

valor probatorio, tres años después, el 24 de septiembre del 2021 y curiosamente 

recuerda todo detalladamente incluida las placas de la ambulancia. 

 

En este punto es importante hacer saber que el conductor de la ambulancia señor 

EINSTEN CEBALLOS, ya no labora con la Clínica Tayrona, sin embargo, para 

la fecha de ocurrencia de los hechos el citado conductor entregó un informe a 

la gerencia de lo ocurrido, el cual difiere de lo narrado por el demandante y su 

“testigo”: 

 

De acuerdo con la versión del conductor de la ambulancia, señor EINSTEN 

CEBALLOS esto fue lo que ocurrió: 

 

“…Me encontraba rodando a un accidente de tránsito cumpliendo 

con una orden de mi jefe inmediato de atender una emergencia en 

Gaira, cuando me desplazaba por el puesto antes de llegar a la 

bomba de zuca de repente sentí un fuerte golpe del lado derecho de 

la ambulancia, de forma inmediata frene y observe que en el piso se 

encontraba una moto y un señor, el cual fue atendido por otra unidad 

(ambulancia) y trasladado a la clínica Tayrona. Aclaro que no iba en 

exceso de velocidad, ni cometí alguna infracción de tránsito…”.  

 



  

 

Como lo confiesa el demandante, al sitio se acercó otra ambulancia para 

trasladarlo a la Clínica a recibir atención médica; ambulancia esta también de 

la clínica TAYRONA, la cual iba tripulada por la coordinadora de ambulancias,  

señora ROSA INES GARCIAS URUEÑA, quien afirma que en el lugar del 

accidente solo estaba presente el señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA y 

los funcionarios de la clínica TAYRONA, lo cual confirma la inexistencia del 

testigo del demandante YAHIR NIÑO PRADA,  cuya declaración configura el 

delito de falso testimonio de conformidad con el artículo 442 del Código Penal, 

el cual versa: 

 

“Artículo 442. Falso testimonio. El que en actuación judicial o 

administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad 

competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá 

en prisión de seis (6) a doce (12) años" 

 

A su turno, el canon 182 del mismo Código Penal, señala la tipificación del 

delito de fraude procesal, por lo cual el abogado que representa al demandante 

debe preguntarle a su testigo dos veces si piensa declarar lo mismo que dijo ante 

la notaría y explicarle la connotación que puede tener su declaración.  

 

FRENTE AL TERCER HECHO: NO ES CIERTO; en primer lugar, los dos 

vehículos iban en la misma dirección, por el mismo carril derecho cuando se 

produjo la colisión y corresponde probar al demandante la negligencia alegada 

y la supuesta infracción cometida por la ambulancia, especialmente si tenemos 

en cuenta que nos encontramos ante la concurrencia de actividades peligrosas; 

por tal razón incumbe a la parte demandante probar la presunta culpa del 

conductor de la ambulancia; al respecto, la declaración otorgada por el 

conductor de la ambulancia, es totalmente diferente a la rendida por el presunto 

testigo YAHIR NIÑO PRADA, acotando que la declaración del conductor de 

la ambulancia, data del día 06 de agosto del 2018 y la del presunto testigo data 

de 3 años después a la ocurrencia del siniestro; y se agrega como un indicio 

contundente, que el señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA tiene un 

extenso historial de infracciones de tránsito cometidas al momento de conducir 

la motocicleta involucrada en el siniestro, incluso, el demandante, tiene 

infracciones por no respetar las normas de tránsito y conducir bajo los efectos 

del alcohol o sustancias psicoactivas; como se acredita de la consulta de la 

página oficial del SIMIT 

https://fcm.org.co/simit/?gclid=EAIaIQobChMI_4vW-r-S-

gIVRMaGCh3SdwshEAAYASAAEgJ-UvD_BwE#/home-public  

 

https://fcm.org.co/simit/?gclid=EAIaIQobChMI_4vW-r-S-gIVRMaGCh3SdwshEAAYASAAEgJ-UvD_BwE#/home-public
https://fcm.org.co/simit/?gclid=EAIaIQobChMI_4vW-r-S-gIVRMaGCh3SdwshEAAYASAAEgJ-UvD_BwE#/home-public


  

 

FRENTE AL CUARTO HECHO: ES CIERTO y eso ocurrió por cuanto el 

demandante informó que no tenía SOAT ni REVISION 

TECNICOMECANICA, por lo cual resultaba la inmovilización de la 

motocicleta, la imposición de comparendos y la hipótesis del accidente no lo 

respaldaba; en este punto me pregunto: si hubo el supuesto testigo que vio a su 

compañero que lo atropello un carro, por qué no tomo ni una sola foto? Por qué 

no mostro la forma en que quedaron los vehículos al menos? La única respuesta 

es porque no existió el testigo YAHIR NIÑO PRADA y la ambulancia se 

ofreció a prestarle auxilio al lesionado, al margen de si tuvo o no la culpa. 

 

FRENTE AL QUINTO HECHO: ES CIERTO, tal como se observa en el 

informe rendido por el conductor de la ambulancia EINSTEN CEBALLOS. 

 

FRENTE AL SEXTO HECHO: ES CIERTO; sin embargo, el diagnostico no 

acredita ningún tipo de culpa ni de responsabilidad de la ambulancia. 

 

FRENTE AL SEPTIMO HECHO: ES CIERTO;  y es importante destacar que 

estos servicios médicos los recibió en la CLINICA TAYRONA, es decir, 

después del accidente, existió una relación de cercanía entre la institución y el 

accidentado, lo cual permitió que semanas después pudieran celebrar un 

contrato de transacción que permitiera cerrar cualquier posibilidad de 

reclamaciones mutuas a futuro, “DERIVADA DE LA RESPONSABILIDAD 

EXTRACONTRACTUAL DE LA CLÍNICA DE FRACTURAS TAYRONA 

IPS SAS CON EL SEÑOR GABRIEL LONDOÑO MANTILLA DERIVADA 

DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DE 5[6] DE AGOSTO DE 2018”. 

 

FRENTE AL OCTAVO HECHO: ES CIERTO, sin embargo, existe 

transacción al respecto que constituye COSA JUZGADA, que impide reabrir el 

debate.  

 

FRENTE AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA y me atengo a lo que se 

pruebe; en todo caso, independiente de si es cierto o no; o de quien tuvo la culpa 

en el accidente, o si la culpa es compartida etc; lo cierto es que se trata de hechos 

que fueron transados y no es válido reabrir un debate para discutirlos.  

 

FRENTE AL HECHO DECIMO RELACIONADO COMO OCTAVO: NO 

ES CIERTO. Teniendo en cuenta, que en la prueba documental denominada 

certificación laboral allegada por el demandante y expedida por el ex empleador 

FELIPE GAMEZ C Y CIA, se observa que el último salario devengado 



  

 

“diciembre del 2019” ascendió a la suma de $1.124.000, sin embargo dicha 

certificación no acredita el salario para la fecha o año de los hechos.  

 

FRENTE AL HECHO DECIMO PRIMERO RELACIONADO COMO 

NOVENO:   NO ES CIERTO. Afirma de forma errada el demandante que 

producto de las secuelas acaecidas del accidente de tránsito, lo cesaron de su 

trabajo, siendo menester señalar que, en la prueba documental allegada con la 

demanda, el ex empleador del señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA, 

certifico que el contrato laboral, se dio por terminado POR MUTUO 

ACUERDO ENTRE LAS PARTES EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DEL 

2019, ahora bien, obsérvese que en la epicrisis anexa NO existe dictamen 

médico que certifique que el señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA 

padeció de cuadro clínico depresivo, motivo por el cual la junta regional de 

calificación de invalidez del magdalena NO se pronunció de alguna patología 

psicológica o psiquiátrica. En su momento, cuando el demandante presentó a la 

Clínica Tayrona, solicitud de indemnización y este, en ningún momento 

manifestó el padecimiento de daño moral, mucho menos que por causa del 

accidente haya dejado de laborar, lo cual incluso es coherente con la 

certificación que dice que dejo de laborar en diciembre de 2019, es decir mas 

de un año después del accidente. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO SEGUNDO RELACIONADO COMO 

DECIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO. El demandante afirma que le fue 

ofrecido por parte de la Clínica Tayrona la suma de $1.000.000 a título de 

resarcimiento de los daños que sufrió la motocicleta, sin embargo, tal 

afirmación es inexacta y confusa, en virtud que el valor desembolsado, fue 

pactado en un CONTRATO DE TRANSACCIÓN DEL CUAL 

SOSPECHOSAMENTE NO  SE MENCIONA EN NINGÚN MOMENTO 

EN LA DEMANDA, lo cual constituye mala fe y temeridad en tanto que entre 

las partes existe cosa juzgada emanada de dicho contrato el cual impide reabrir 

el debate  de monto indemnizatorio, imputación o culpabilidad, responsabilidad, 

nexo causal, como quedara explicado en las excepciones. 

 

FRENTE AL HECHO DECIMO TERCERO RELACIONADO COMO 

DECIMO PRIMERO: ES CIERTO, pues esta demanda es temeraria y 

contraria a derecho; creemos de buena fe que el abogado fue inducido a error 

por su cliente, pues de no ser así, no quedara impune la falta de ética profesional 

del togado por su actuación en este proceso. 

 



  

 

2. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA PRETENSION Y 

CONDENAS:  

 

En cuanto a la pretensión y condena, manifiesto que me opongo totalmente por 

carecer de fundamentos de hecho y derecho, en este orden de ideas y para 

efectos de desvirtuar la pretensión y condena, solicito declarar fundadas las 

siguientes excepciones de mérito. 

 

3. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

I. COSA JUZGADA – CONTRATO DE TRANSACCION COMO 

MECANISMO ALTERNO DE RESOLUCION DE 

CONFLICTOS. 

 

En la ciudad de Santa Marta a los 25 días del mes de octubre de 2018, el señor 

GABRIEL LONDOÑO MONTILLA y la CLINICA TAYRONA IPS S.A.S, 

mediante su representante legal VERAVERONICA BARROS OSPINO, 

celebraron un CONTRATO DE TRANSACCIÓN en relación a las obligaciones 

derivadas de la responsabilidad civil extracontractual del accidente de tránsito; 

sobre el mencionado documento se debe dejar constancia que mismo tiene un 

lapsus calami en la fecha del accidente, el cual se pudo 5 de octubre en vez de 

6 de octubre; lo segundo es que se dice que la moto es de placas YBREDS sin 

embargo esta no es la placa de la moto sino la línea de la moto, una YAMAHA 

YBREDS 125; aclarado lo anterior y destacando que tal error no nula ni hace 

ineficaz el contrato, procedamos a destacar lo sustancial del mismo: en efecto, 

se trata de un contrato de transacción regido por los artículos 2469 y s.s. del 

Código Civil el cual tiene como efecto especial hacer tránsito a cosa juzgada en 

última instancia y tiene por objeto transigir la responsabilidad extracontractual 

del deudor (Clínica Tayrona) deriva del accidente de tránsito en que se vieron 

involucrados los contratantes; véase la CLAUSULA QUINTA, SEXTA y 

SÉPTIMA:  

 



  

 

Teniendo en cuenta la concurrencia de actividades peligrosas y estando 

pendiente probar la responsabilidad de los sujetos intervinientes en el siniestro, 

la CLINICA TAYRONA IPS S.A.S, determinó que como mecanismo alterno 

de resolución del conflicto, era viable acceder a una fórmula de arreglo con el 

señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA, accediendo al pago de una suma 

de dinero; ahora bien, dicho pago se efectuó de acuerdo a lo reseñado en la 

cláusula segunda del contrato de transacción, tal como se evidencia en los 

comprobantes de egreso número 0276, 0274 y recibo de pago de noviembre del 

2018. 

 

En este orden de ideas y probado el cumplimiento del contrato por parte de la 

CLINICA TAYRONA IPS S.A.S, se procede a invocar la cláusula número 

QUINTA del contrato de transacción, denominada – PAGO TOTAL, la cual 

versa: 

 

 
Por otro lado, en la CLÁUSULA SEXTA del contrato, denominada – COSA 

JUZGADA, se pactó de forma taxativa lo siguiente:  

 

 
Por último, en la cláusula séptima del contrato denominada ACTUACIONES 

JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES, se pactó, lo siguiente: 

 

 
Del contrato de transacción celebrado vs la demanda impetrada, se decanta la 

mala fe del demandante al omitir la existencia de dicho contrato, en este orden 

de ideas debe considerarse que el demandante ha sido omisivo y mañoso, dado 

que NO suministro toda la información jurídicamente relevante emanada del 



  

 

siniestro, no obstante, es menester hacer un análisis del concepto, las 

característica y alcances del contrato de transacción.  

 

El artículo 2469 del Código Civil, establece que la transacción es un contrato 

en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven 

un litigio eventual, de la definición del contrato de transacción cotejado con el 

caso en controversia, se palpa que, al momento de la firma del contrato de 

transacción, la clínica TAYRONA, lo celebró con el ánimo de  evitar un futuro 

litigio derivado del accidente de transito, siendo reprochable el proceder del 

demandante al pretender omitir la existencia de la transacción. 

 

Efectos de la transacción: El artículo 2483 del código civil, de forma taxativa 

señala, la transacción produce el efecto de cosa juzgada en última instancia, 

al respecto en la cláusula séptima del contrato de transacción, el señor 

GABRIEL LONDOÑO MONTILLA, se comprometió a NO iniciar 

reconocimiento y cobro por vía extrajudicial o judicial por los mismos hechos 

del accidente, en consecuencia, debe negarse las pretensiones y condenas 

incoadas por el demandante, dado que la transacción imposibilita al señor 

GABRIEL LONDOÑO MONTILLA a demandar a mi poderdante con base en 

el accidente de tránsito que motiva la demanda que nos ocupa. 

 

Características del contrato de transacción: las características principales del 

contrato de transacción son; a) Consentimiento de las partes, b) existencia 

actual o futura de desavenencia o desacuerdo c) reciprocidad de concesiones o 

de sacrificios por parte de cada uno de los contratantes, en cuanto a las 

características de la transacción, se denota que las partes, plasmaron su 

consentimiento, que entre las partes se llegó a un acuerdo a fin de evitar 

reclamaciones futuras derivas del accidente de tránsito reseñado, y por ultimo 

ambas partes realizaron sacrificios o concesiones, del lado la clínica 

TAYRONA el pago del dinero solicitado por el señor GABRIEL LONDOÑO 

MONTILLA sin haberse probado la responsabilidad de la clínica en el siniestro, 

y por parte del señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA la renuncia a 

cualquier tipo de reclamación judicial o extrajudicial acaecida del accidente de 

tránsito.  

 

Probada la existencia del contrato de transacción y sus efectos, el juez amparado 

por el imperio de la ley según el artículo 230 de la carta política, solicito declarar 

fundada y probada la excepción invocada y en su lugar negar de forma tajante 

las pretensiones incoadas por el señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA, sin 



  

 

embargo de forma SUBSIDIARIA y en gracia de discusión, tampoco existe 

responsabilidad de la clínica demandada ni la obligación de indemnizar, para lo 

cual formulo las excepciones que a continuación se desarrollan.  

 

EXCEPCIONES SUBSIDIARIAS 

 

II. CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS, 

CARENCIA E INCONSISTENCIA DE LOS ELEMETOS DE 

PRUEBAS. 

 

En la génesis de controversia denominada accidente de tránsito, se decanta que 

se vieron involucrados dos vehículos terrestres, uno de ellos una ambulancia y 

otro una motocicleta, al respecto la honorable Corte Suprema de Justicia en 

reiteradas oportunidades se ha pronunciado sobre los efectos jurídicos derivados 

de los accidentes de tránsito cuando opera la concurrencia de actividades 

peligrosas. En este orden de ideas, se infiere que, en el caso de marras, nos 

encontramos bajo el régimen subjetivo de responsabilidad y NO bajo el 

régimen objetivo de responsabilidad, razón por la cual, le incumbe al 

demandante probar la culpa del conductor de la ambulancia, tal como lo dispone 

el artículo 167 del Código General Del Proceso, el cual versa:  

 

“Carga de la prueba. Incumbe a las partes probar el supuesto de 

hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persigues…”. 

 

En virtud de lo anterior y en concordancia con lo establecido por la honorable 

Corte Suprema de Justicia Sala Casación Civil en la sentencia SC2111-2021 

radicación 85162-31-89-001-2011-00106-01 M.P. LUIS ARMANDO 

TOLOSA VILLABONA, se afirma que en los menoscabos generados del 

ejercicio de actividades peligrosas no se supone la culpa del agente, si no la 

presunción de responsabilidad, sin embargo, cuando existe concurrencia de 

actividades peligrosas, la corte estimo: 

  

“… Existiendo roles riesgosos, no hay lugar a una responsabilidad 

con culpa probada o de neutralización de culpas, si no de una 

participación con causal o concurrencia de causas, por cuanto una 

actividad peligrosa no deja de serlo por el simple hecho de ser 

protagonista con otra acción de la misma naturaleza”. 

 



  

 

“… Si bien en un principio la doctrina de esta corte resolvió el 

problema de las concausas o de la concurrencia de actividades 

peligrosas, adoptando diversas teorías como la neutralización de 

presunciones, presunciones reciprocas, y relatividad de la 

peligrosidad, fue a partir de la sentencia 24 de agosto de 2009, rad. 

2001-01054-01, en donde retomo la tesis de la intervención causal”. 

 

“ Al respecto, señalo: la graduación de culpas  en presencia de 

actividades peligrosas concurrentes, impone al juez el deber de 

examinar a plenitud la conducta del autor y de la victima para 

precisar su incidencia en el daño y determinar la responsabilidad 

de uno u otra , y así debe entenderse y aplicarse, desde luego, en la 

discreta, razonable y coherente autonomía axiológica de los 

elementos de convicción allegados regular y oportunamente al 

proceso con respecto de las garantías procesales y legales. 

 

“Mas exactamente, el fallador apreciara el marco de circunstancias 

en que se produce el daño, sus condiciones de modo, tiempo y lugar, 

la naturaleza, equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas 

concurrentes, sus características, complejidad grado o magnitud del 

riesgo o peligro, los riesgos específicos, las situaciones concretas de 

especial riesgo y peligrosidad, y en particular, la incidencia causal 

de la conducta de los sujetos…”. 

 

Veamos a continuación la graduación de culpas en presencia de actividades 

peligrosas concurrentes, y el deber de probar la responsabilidad de los agentes 

intervinientes en el siniestro en controversia,  siendo lo primero acotar que la 

autoridad competente “agente de tránsito”, NO se hizo presente en el lugar de 

los hechos, en consecuencia, NO existe croquis o dictamen que determine el 

modo y la participación de los involucrados en el accidente de tránsito, acto 

seguido, la norma procesal o adjetiva, preceptúa que le incumbe a la parte 

probar el supuesto de hecho, en este orden de ideas, el demandante, al pretender 

probar la responsabilidad de mi representado allega una declaración extrajuicio 

de fecha 24 de septiembre del 2021, en la cual señor YAHIR NIÑO PRADA, 

afirma que: 

 

“Siendo aproximadamente las 6:45 am del día 06 de agosto del año 

2018, mientras me dirigía  a mi lugar de trabajo de aquel entonces, 

en la obra hotel Hilton sector de Irotama, al transitar por la troncal 



  

 

del caribe a la altura del puente sobre el rio Gaira, pude observar a 

una ambulancia de placa CST519 que se desplazaba delante de mí, 

la cual atropello a un motociclista que iba sobre el carril derecho de 

dicha vía en sentido hacia la bomba de Zuca o sector Irotama, al 

embestirlo en repetidas ocasiones , hasta 3 veces, arrinconándolo y 

aprisionándolo contra el muro, lo que produce que este pierda el 

control, y sea derribado fruto del impacto, cayendo al suelo; la 

ambulancia que lo embistió se detiene a una distancia en promedio 

de 30 metros hacia adelante, para auxiliar al motociclista; yo 

también me detengo y veo que el atropellado es el señor Gabriel 

Londoño, almacenista de la misma obra donde yo en ese momento 

era contratista  al igual que él. Al rato, llega otra ambulancia para 

llevar al señor Gabriel a un centro asistencial en salud”.  

 

De la declaración juramentada, es necesario traer a colación cierta situación, 

que de acuerdo al modo, tiempo y lugar, termina siendo sospechosa, en razón, 

que el siniestro ocurrió el día 06 de agosto del 2018, ahora bien, la declaración 

juramentada es de fecha 24 de septiembre del 2021, es decir 3 años, 1 mes y 18 

días con posterioridad al siniestro, de la cual causa asombro la memoria 

fotográfica del declarante al mencionar de forma exacta el número de placa de 

la ambulancia inmersa en el accidente de tránsito, como de los presupuestos 

móviles, motivo por el cual, es necesario se cite al señor YAHIR NIÑO PRADA 

a fin que ratifique su declaración, no obstante, el conductor de la ambulancia 

señor EINSTEN CEBALLOS, el mismo día del siniestro, presento a la 

CLINICA TAYRONA versión escrita de los hechos, evidenciándose de forma 

puntual lo siguiente: 

 

“…Me encontraba rodando a un accidente de tránsito cumpliendo 

con una orden de mi jefe inmediato de atender una emergencia en 

Gaira, cuando me desplazaba por el puesto antes de llegar a la 

bomba de zuca de repente sentí un fuerte golpe del lado derecho de 

la ambulancia, de forma inmediata frene y observe que en el piso se 

encontraba una moto y un señor, el cual fue atendido por otra unidad 

(ambulancia) y trasladado a la clínica Tayrona. Aclaro que no iba en 

exceso de velocidad, ni cometí alguna infracción de tránsito…”.  

 

De las declaraciones rendidas por escrito, observase que la entregada por el 

testigo YAHIR NIÑO PRADA, data de tres años posteriores a la ocurrencia de 

los hechos, sin embargo, la suministrada por el conductor de la ambulancia data 



  

 

del mismo día de la ocurrencia del accidente de tránsito, situación que debe 

tenerse en cuenta al momento de la valoración probatoria. 

 

Ahora bien, en pro de seguir desvirtuando la presunta culpa de mi representado, 

afirmo categóricamente, que la ausencia de informe, croquis, o dictamen, NO 

permite imputar la culpa y responsabilidad de mi poderdante en el accidente de 

tránsito, recordemos, que mediante el informe del agente de tránsito “croquis”, 

se puede determinar; la ocurrencia del accidente, cuáles son los vehículos 

involucrados, los conductores y propietarios de estos vehículos, los daños 

causados a bienes o personas, el lugar, la fecha y la hora del accidente, EL 

ESTADO DE LA VIA, LOS TESTIGOS QUE PRESENCIARON LOS 

HECHOS, la existencia de seguros obligatorios e INCLUSO LA PROBABLE 

CAUSA DEL ACCIDENTE,  detallándose huellas de frenada, colocación de 

los vehículos y la distancia entre ellos, en el caso sub lite, la carencia de 

informe “croquis” empaña los supuestos de hecho que motivaron el siniestro, 

ante la no individualización de los móviles y para efectos de desacreditar 

cualquier tipo de culpa de mi poderdante, señalo de forma vehemente que el 

señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA, tiene un extenso historial de multas 

de tránsito cometidas al momento de conducir la motocicleta involucrada en el 

siniestro, incluso, tiene infracciones por con exceso de velocidad y por 

conducir bajo los efectos del alcohol o sustancias psicoactivas. 

 

En cuanto a la responsabilidad civil extracontractual, la doctrina señala, que es 

necesario que exista un comportamiento mediato o inmediato del responsable, 

siendo pertinente individualizar el hecho, el daño y su nexo de causalidad, 

correspondiéndole al demandante probar la culpa del demandado, por ende, es 

obligación del señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA probar que la clínica 

TAYRONA fue la causante del hecho que ocasiono el daño, sin embargo NO 

existe elementos materiales probatorios pertinentes y conducentes que 

determinen que mi poderdante es culpable del siniestro acontecido el día 06 de 

agosto del 2018, por el contrario, existe pruebas fehacientes que corroboran que 

el señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA es una persona irresponsable al 

momento de ejercer la conducción de vehículos, siendo esto un fuerte indicio 

que el señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA es culpable del siniestro; de 

igual modo súmese que la motocicleta era conducida sin SOAT ni revisión 

tecnicomecanica; sobre información puede ser consultada en la página del 

RUNT la cual es una entidad del estado es información disponible al público, 

por tanto no requiere ninguna formalidad para aportarla. 

 

 



  

 

III. CONDUCTA IRRESPONSABLE DEL DEMANDANTE EN 

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA CONDUCCIÓN 

DE VEHICULOS.  

 

Realizada una consulta en el SIMIT, se observa que a  fecha 23 de agosto del 

2022, el señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA, reporta un total de 21 

infracciones de tránsito, de las cuales toma protagonismo el comparendo 

Numero 47001000000012740510, Código F, descripción CONDUCIR BAJO 

EL INFLUJO DEL ALCOHOL O BAJO LOS EFECTOS DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS y otra muchas por EXCESO DE 

VELOCIDAD, motivo por el cual queda probado que el demandante, es una 

persona irresponsable al ejercer la actividad peligrosa “conducción de 

motocicleta”,  en razón, que NO respeta las señales de tránsito, conduce bajo 

los efectos del alcohol y NO respeta las norma establecidas en el Código de 

Tránsito, en este orden de ideas, se configura un indicio sobre como el 

comportamiento irresponsable del señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA, 

pudo influir de forma directa en la ocurrencia del siniestro, para mayor claridad, 

veamos a continuación la relación de las sanciones que figuran a cargo del 

demandante: 

 

 



  

 

 

 
 

En cuanto a las obligaciones “TECNOMECANICA y SOAT” a cargo del señor 

GABRIEL LONDOÑO MONTILLA, como propietario de la moto involucrada 

en el siniestro identificada con la placa NRN30C, marca YAMAHA, modelo 

2014, se evidencia en el RUNT que para la fecha del siniestro, la misma NO 

contaba con  SOAT y tecno mecánica vigente, es decir el señor GABRIEL 

LONDOÑO MONTILLA, por ministerio de ley, NO debía estar conduciendo 

la moto implicada en el accidente, en consecuencia, la conducta irresponsable 

del señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA, es causante del accidente de 

tránsito.  

 

Pantallazo falta de SOAT y de REVISIÓN TECNICOMECANICA: 

 

 



  

 

 

 
 

Fuente: RUNT: consulta por PLACA Y CEDULA del propietario: 

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo  

 

En conclusión, NO existen elementos probatorios contundentes que permitan 

determinar que la CLINICA TAYRONA, hubiese sido la responsable del 

siniestro, mal haría el administrador de justicia en condenar a mi representado 

ante la ausencia de pruebas conducentes y pertinentes, por tal razón, debe 

negarse la totalidad de las pretensiones y condenas solicitadas por el sujeto 

activo, y en su lugar condenar en costas al señor GABRIEL LONDOÑO 

MONTILLA tal como lo dispone el artículo 365 de la ley 1564 del 2012. 

 

4. OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Teniendo en cuenta el juramento estimatorio invocado por el actor, y las pruebas 

allegadas al proceso, procedo a objetar el juramento estimatorio, en los 

siguientes términos: 

 

Porcentaje pérdida de capacidad vs porcentaje de lucro cesante 

pretendido: la fórmula utilizada por el demandante al calcular los perjuicios 

materiales, estimó el lucro cesante en “$226.052.699.67”, restándole a dicho 

monto, la suma “$47.945.777.60”, equivalente a la pérdida de capacidad 

21.21%, dando un total por daño material la suma de $178.106.922.07, al 

respecto la formula aplicada es desacertada, teniendo en cuenta que si el valor 

total del daño material es de “226.052.699.67”, debió aplicarse el 21.21% de 

pérdida de capacidad “$47.945.777.60 como el monto correcto para el lucro 

cesante, y NO $178.106.922.07, es decir, el juramento estimatorio fue 

proyectado como si el demandante hubiese tenido pérdida de capacidad del 

79.79%. 

 

Vínculo laboral y culminación por mutuo acuerdo: el señor GABRIEL 

LONDOÑO MONTILLA desde el día 15 de junio del 2017, hasta el día 31 de 

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaVehiculo


  

 

diciembre del 2019, laboró para la empresa FELIPE GAMEZ C Y CIA 

arquitectos S.A.S, bajo la figura de contrato laboral denominado obra o labor, 

ahora bien, de la prueba documental allegada por el demandante “certificación 

laboral”, sorprende el hecho que el vínculo laboral culmino por mutuo acuerdo 

entre el empleado y el empleador, en este orden de ideas, el señor GABRIEL 

LONDOÑO MONTILLA, NO quedo cesante a causa del siniestro ocurrido el 

día 06 de agosto del 2018, téngase en cuenta  que desde el día del siniestro hasta 

la culminación del contrato laboral, transcurrieron exactamente 16 meses, 

tiempo que no fue tenido en cuenta en el juramento estimatorio, es decir a la 

proyección de tiempo utilizada en la formula, debió restársele los 16 meses en 

mención.  

 

Vínculo laboral vigente: Surge el interrogante, ¿A la fecha el señor GABRIEL 

LONDOÑO MONTILLA se encuentra laborando?, al respecto, en el aplicativo 

publico ADRES, se observa que el señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA, 

se encuentra afiliado a la EPS SANITAS S.A.S, bajo el régimen contributivo, 

en consecuencia, es descabellado que el demandante pretenda el 

reconocimiento de un lucro cesante por valor de $178.106.922.07, 

puntualmente en el juramento estimatorio, el demandante proyecta la ausencia 

de ingresos por un término de 25.5 años, siendo infundado o desacertado el 

cálculo aplicado al elaborar el juramento estimatorio, se acota que el valor por 

concepto de lucro cesante representativo de $178.106.922.07, tiene lugar a un 

error de cálculo, yerro que se explicó en el punto denominado Porcentaje 

pérdida de capacidad vs porcentaje de lucro cesante pretendido, en 

definitiva y habida cuenta, el demandado NO ha dejado de percibir recursos, 

por tal razón el juramento estimatorio fue mal planteado.  

 

Salario devengado para el año 2018: En el juramento estimatorio, el 

demandante afirma que el salario devengado para el año 2018 ascendía a la 

suma de $1.124.000, siendo una afirmación errada, dado que a la fecha del 

siniestro 06 de agosto del 2018, el valor devengado por el señor GABRIEL 

LONDOÑO MONTILLA era diferente e inferior al reportado. 

 

Teniendo en cuenta las premisas anteriores y las sanciones previstas por el 

legislador en el artículo 206 de la ley 1564 del 2012, solicito declarar infundado 

el juramento estimatorio y en su lugar sancionar al señor GABRIEL 

LONDOÑO MONTILLA. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 



  

 

Pruebas documentales.  

 

1. Téngase como prueba documental todas las allegadas por el demandante 

en la demanda. 

2. Contrato de transacción.  

3. Comprobantes de egreso número 0276, 0274 y recibo de pago de 

noviembre del 2018. 

4. El informe del accidente suscrito por el señor EINSTEN CEBALLOS a 

la clínica TAYRONA el día del siniestro. 

5. Constancia de las 21 infracciones de tránsito cometidas por el señor 

GABRIEL LONDOÑO MONTILLA y que a la fecha reposan en el 

SIMIT. 

6. Pantallazos de RUNT donde acreditan la falta de SOAT y REVISION 

TECNICOMECANICA de la motocicleta. 

7. Derecho de petición dirigido al RUNT y constancia de radicación.  

 

Interrogatorio. 

 

1. Cítese al señor YAHIR NIÑO PRADA a rendir interrogatorio y ratificar 

la declaración juramentada de fecha 24 de septiembre del 2021, para 

efectos de la citación se allega la dirección electrónica suministrada por 

el demandante con la presentación de la demanda yahir.nino@yahoo.com 

o en la Calle 12 No. 15-40, Barrio Gaira, en la ciudad de Santa Marta. 

 

2. Sírvase ordenar al señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA a rendir 

interrogatorio, que le formulare el día de la audiencia de que trata el 

artículo 372 del CGP.  

 

Testigos. 

 

1. Sírvase tener como testigo a la señora ROSA INES GARCIAS 

URUEÑA, identificada con cedula de ciudadanía número 57296627, 

quien podrá ser citada en el correo electrónico  rigu2007@hotmail.com  

y contactada al número celular 3042540190. 

 

Oficiar y/o Prueba por Informe (art. 275CGP).  

 

1. Sírvase oficiar al RUNT correspondencia.judicial@runt.com.co  a fin que 

certifique si la MOTOCICLETA identificada con la placa NRN30C, 

marca YAMAHA de propiedad del señor GABRIEL LONDOÑO 

mailto:yahir.nino@yahoo.com
mailto:rigu2007@hotmail.com
mailto:correspondencia.judicial@runt.com.co


  

 

MONTILLA identificado con la C.C. # 11308406, modelo 2014, para el 

año de vigencia 2018 contaba con revisión tecno mecánica y SOAT 

vigente, al respecto manifiesto que se presentó derecho de petición al 

RUNT a fin que suministre la información, sin embargo, estamos a la 

espera que generen respuesta.  

 

Anexos. 

 

• Poder especial conferido al suscrito por la clínica TAYRONA 

• Certificado de existencia y representación legal de la clínica TAYRONA 

 

NOTIFICACIONES 

 

Al demandado: En la calle 18 B No. 24 – 14 en la ciudad de santa marta y su 

dirección electrónico para asuntos judiciales 

direccionadm.clinicatayrona@gmail.com  

 

El suscrito: En la calle 40 No. 44 – 39 edificio cámara de comercio oficina 8 A 

en la ciudad de Barranquilla, dirección electrónica 

notificaciones@santanalegal.co  

 

Del señor juez, atentamente. 

 

 

 

HUBER ARLEY SANTANA RUEDA 

C.C No. 72.273.934 de Barranquilla 

T.P No. 173.941 del C. S. de la J. 

JDSS 

 

 

mailto:direccionadm.clinicatayrona@gmail.com
mailto:notificaciones@santanalegal.co
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Detalle

Resolución coactivo: 393202
Fecha coactivo: 30/07/2018 00:00:00

Resolución: RES4199FMA

Fecha resolución: 26/08/2016 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: F - Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoactivas. Esta conducta será sancionada con las multas establecidas
en el articulo 152 de este Código. Si se trata de conductores de vehículos de servicio publico, de transporte escolar o de instructor de conducción, la multa
y el periodo de suspensión de la licencia se duplicaran. En todos los casos de embriaguez o alcoholemia el vehículo será inmovilizado. El estado de
embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias
Forenses.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

No. comparendo
47001000000012740510

Fecha
29/04/2016 00:00:00

Hora
23:04:00

Dirección
CR 1 CL 22 SANTA MARTA 01

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
F

Descripción
Conducir bajo el influjo del alcohol o bajo los efectos de sustancias psicoactivas. Esta conducta será sancionada con las multas establecidas en el
articulo 152 de este Código. Si se trata de conductores de vehículos de servicio publico, de transporte escolar o de instructor de conducción, la multa
y el periodo de suspensión de la licencia se duplicaran. En todos los casos de embriaguez o alcoholemia el vehículo será inmovilizado. El estado de
embriaguez o alcoholemia se establecerá mediante una prueba que no cause lesión, la cual será determinada por el Instituto de Medicina Legal y
Ciencias Forenses.

Valor
$ 4.136.730

S.M.D.V:
179

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo
10006090547

Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Publico

No. Licencia
47001

Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
A2

Secretaría
Santa Marta

a
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Información adicional

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna
01

Radio acción
1

Modalidad transporte
1

Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 

a
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  Línea celular 333 602 6800  01 8000 413 588  contactosimit@fcm.org.co    

Detalle

Resolución: 1009069
Fecha: 08/01/2015 00:00:00

Comparendo: 47001000000006986499

Fecha comparendo: 16/06/2014 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: H13 - Las demás conductas que constituyan infracción a las normas de tránsito y que no se encuentren descritas en este acto administrativo.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000006986499

Fecha
16/06/2014 00:00:00

Hora
09:09:00

Dirección
AV FERROCARRIL CON AV DEL RIO

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
19/11/2014

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
H13

Descripción
Las demás conductas que constituyan infracción a las normas de tránsito y que no se encuentren descritas en este acto administrativo.

Valor
$ 102.667

S.M.D.V:
4

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1

¡Escríbeme! Tus
preguntas son valiosas y

conmigo tendrán
siempre una respuesta.
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 

¡Escríbeme! Tus
preguntas son valiosas y

conmigo tendrán
siempre una respuesta.

j
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Detalle

Resolución: 1021931
Fecha: 30/01/2015 00:00:00

Comparendo: 47001000000008520968

Fecha comparendo: 19/08/2014 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000008520968

Fecha
19/08/2014 00:00:00

Hora
19:51:00

Dirección
AV LIBERTADOR CARRERA 19

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
19/11/2014

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 308.000

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1

¡Escríbeme! Tus
preguntas son valiosas y

conmigo tendrán
siempre una respuesta.
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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  Línea celular 333 602 6800  01 8000 413 588  contactosimit@fcm.org.co    

Detalle

Resolución: 234746
Fecha: 10/06/2015 00:00:00

Comparendo: 47001000000009394131

Fecha comparendo: 24/11/2014 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000009394131

Fecha
24/11/2014 00:00:00

Hora
18:24:00

Dirección
AV FERROCARRIL CARRERA 12

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
29/01/2015

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 308.000

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución: 1048414
Fecha: 14/07/2015 00:00:00

Comparendo: 47001000000009799737

Fecha comparendo: 07/05/2015 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000009799737

Fecha
07/05/2015 00:00:00

Hora
11:09:00

Dirección
AV RIO CARRERA 19

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
21/05/2015

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 322.168

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución: 1060105
Fecha: 18/09/2015 00:00:00

Comparendo: 47001000000011197382

Fecha comparendo: 23/07/2015 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000011197382

Fecha
23/07/2015 00:00:00

Hora
07:34:00

Dirección
AV RIO CARRERA 19

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
03/08/2015

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 322.168

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución:
Fecha:

Comparendo:

Fecha comparendo:

Secretaría:

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor:

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

No. comparendo

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 322.175

Placa
NRN30C

Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución: 1087584
Fecha: 14/01/2016 00:00:00

Comparendo: 47001000000011378990

Fecha comparendo: 06/10/2015 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000011378990

Fecha
06/10/2015 00:00:00

Hora
05:38:00

Dirección
CALLE 22 CON CARRERA 19

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
26/11/2015

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 322.175

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1

¡Escríbeme! Tus
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución: 1088468
Fecha: 15/01/2016 00:00:00

Comparendo: 47001000000011380289

Fecha comparendo: 09/10/2015 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: D04 - No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal de PARE o un semáforo intermitente en rojo.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000011380289

Fecha
09/10/2015 00:00:00

Hora
08:31:00

Dirección
CALLE 30 CARRERA 13

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
29/11/2015

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
D04

Descripción
No detenerse ante una luz roja o amarilla de semáforo, una señal de PARE o un semáforo intermitente en rojo.

Valor
$ 644.350

S.M.D.V:
28

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1

¡Escríbeme! Tus
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 

¡Escríbeme! Tus
preguntas son valiosas y

conmigo tendrán
siempre una respuesta.
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  Línea celular 333 602 6800  01 8000 413 588  contactosimit@fcm.org.co    

Detalle

Resolución: 1091612
Fecha: 26/01/2016 00:00:00

Comparendo: 47001000000011800536

Fecha comparendo: 01/12/2015 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000011800536

Fecha
01/12/2015 00:00:00

Hora
08:49:00

Dirección
AV LIBERTADOR CARRERA 19

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
09/12/2015

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 322.175

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1 a
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución: 1096245
Fecha: 10/02/2016 00:00:00

Comparendo: 47001000000011805080

Fecha comparendo: 15/12/2015 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000011805080

Fecha
15/12/2015 00:00:00

Hora
07:12:00

Dirección
CALLE 22 CON CARRERA 19

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
22/12/2015

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 322.170

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1 a
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución coactivo: 1200800
Fecha coactivo: 26/06/2018 00:00:00

Resolución: 1113341

Fecha resolución: 20/04/2016 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000012010822

Fecha
08/01/2016 00:00:00

Hora
07:01:00

Dirección
CALLE 30 CARRERA 13

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
03/03/2016

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 344.727

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1 a
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución coactivo: 1196247
Fecha coactivo: 09/07/2018 00:00:00

Resolución: 1122144

Fecha resolución: 16/05/2016 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000012730611

Fecha
09/03/2016 00:00:00

Hora
20:06:00

Dirección
CALLE 14 CON AV FERROCARRIL

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
09/03/2016

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 344.727

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1 a
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 

a

tel:6015934020
mailto:contactosimit@fcm.org.co
mailto:contacto@fcm.org.co
mailto:contactosimit@fcm.org.co
https://www.instagram.com/fedemunicipios/
https://twitter.com/simitresponde
https://www.facebook.com/FederacionColombianadeMunicipios/
https://www.youtube.com/user/fedemunicipios
tel:333 602 6800
tel:01 8000 413 588
tel:601 5934026
https://fcm.org.co/politica-de-datos/
https://fcm.org.co/mapa-del-sitio/
https://www.placetopay.com/web/home
https://www.pse.com.co/


13/9/22, 8:19 SIMIT | Detalle de la Multa

https://fcm.org.co/simit/#/ 1/2

  Línea celular 333 602 6800  01 8000 413 588  contactosimit@fcm.org.co    

Detalle

Resolución coactivo:
Fecha coactivo:

Resolución:

Fecha resolución:

Secretaría:

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor:

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

No. comparendo

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 344.727

Placa
NRN30C

Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 

a
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Detalle

Resolución coactivo: 1226505
Fecha coactivo: 13/07/2018 00:00:00

Resolución: 1140779

Fecha resolución: 07/09/2016 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000012962805

Fecha
15/06/2016 00:00:00

Hora
06:25:00

Dirección
CALLE 14 CON AV FERROCARRIL

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
22/07/2016

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 344.727

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1 a
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución coactivo: 1254567
Fecha coactivo: 13/07/2018 00:00:00

Resolución: 1183745

Fecha resolución: 14/02/2017 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000014704772

Fecha
08/11/2016 00:00:00

Hora
17:11:00

Dirección
CALLE 14 CON AV FERROCARRIL

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
30/12/2016

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 344.727

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1

Modalidad transporte
1 a

javascript:;
tel:333 602 6800
tel:+01 8000 413 588
mailto:contactosimit@fcm.org.co
https://www.instagram.com/fedemunicipios/
https://twitter.com/fedemunicipios
https://www.facebook.com/FederacionColombianadeMunicipios/
https://www.youtube.com/user/fedemunicipios


13/9/22, 8:20 SIMIT | Detalle de la Multa

https://fcm.org.co/simit/#/ 2/2

Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución coactivo: 1251927
Fecha coactivo: 13/07/2018 00:00:00

Resolución: 1189578

Fecha resolución: 10/03/2017 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000014711480

Fecha
01/12/2016 00:00:00

Hora
17:12:00

Dirección
AV FERROCARRIL CARRERA 12

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
24/01/2017

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 344.727

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1

Modalidad transporte
1 a
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución coactivo: 1367929
Fecha coactivo: 09/05/2019 00:00:00

Resolución: 1190983

Fecha resolución: 08/06/2017 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000014712416

Fecha
21/01/2017 00:00:00

Hora
17:01:00

Dirección
AV RIO CARRERA 19

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
13/03/2017

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 368.858

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1

Modalidad transporte
1 a
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución coactivo: 1381425
Fecha coactivo: 09/05/2019 00:00:00

Resolución: 1195349

Fecha resolución: 14/06/2017 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000014717401

Fecha
31/01/2017 00:00:00

Hora
17:01:00

Dirección
CALLE 22 CON CARRERA 19

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
24/03/2017

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 368.858

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1

Modalidad transporte
1 a
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución coactivo: 1369528
Fecha coactivo: 09/05/2019 00:00:00

Resolución: 1200520

Fecha resolución: 30/06/2017 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000015705847

Fecha
18/03/2017 00:00:00

Hora
17:03:00

Dirección
AV FERROCARRIL CON AV DEL RIO

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
12/05/2017

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 368.858

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1

Modalidad transporte
1 a
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt

Pague seguro a través de:  | 
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Detalle

Resolución coactivo: 1396387
Fecha coactivo: 09/05/2019 00:00:00

Resolución: 1209518

Fecha resolución: 09/11/2017 00:00:00

Secretaría: Santa Marta

Artículo: Ley 1383 del 16 de marzo de 2010

Infracción: C24 - Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Infractor: GAB**** LON**** MONT****

Volver

Información comparendo

Infracción

Datos conductor

Información vehículo

Servicio

Información adicional

No. comparendo
47001000000015714800

Fecha
12/06/2017 00:00:00

Hora
13:06:00

Dirección
AV RIO CARRERA 19

Comparendo electrónico
S

Fecha notificación
08/08/2017

Fuente comparendo
No reportada

Secretaría
Santa Marta (47001000)

Agente

Código
C24

Descripción
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el presente código.

Valor
$ 368.858

S.M.D.V:
14

Tipo documento
Cédula

Número documento
1130****

Nombres
GAB****

Apellidos
LON**** MONT****

Tipo de infractor
Conductor

Placa
NRN30C

No. Licencia del vehículo Tipo
MOTOCICLETA

Servicio
Particular

No. Licencia Fecha vencimiento
01/01/1900

Categoría
99

Secretaría
Santa Marta

Municipio comparendo
Santa Marta

Localidad comuna Radio acción
1

Modalidad transporte
1 a
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Federación Colombiana de Municipios  
Dirección Nacional Simit
Sede Principal: Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10

Sede Administrativa y Financiera: Carrera 7 N° 74B
- 64, Piso 10

Código postal: 110221

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

PBX 601-593 4020

Correo electrónico contactosimit@fcm.org.co

Bogotá - Colombia

NIT: 800082665-0

Recibo de correspondencia
Dirección Carrera 7 N° 74B - 64, Piso 10, Bogotá D.C.
Colombia

Horario de atención: Lunes a viernes de 8:00 a. m. a
5:00 p. m.

Notificaciones Judiciales
contacto@fcm.org.co

PQRSD
contactosimit@fcm.org.co

Síguenos en

   

Contáctanos
Línea celular 333 602 6800

Línea gratuita: 01 8000 413 588 | Línea Bogotá: 601-
5934026

La información contenida en el sistema es generada y
reportada por los organismos de tránsito.

Política de datos | Mapa del sitio | Consorcio Sonitt
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                                            ۩ Huber Arley Santana Rueda 
                   ABOGADO 

Calle 40 No. 44-39 Ofc. 8A Edif. Cámara de Comercio 
Teléf.: 3701030 /310-7401452 – Barranquilla 

 e-mail: notificaciones@santanalegal.co 
_____________________________________________ 

Señores 

RUNT 

correspondencia.judicial@runt.com.co                                                           

 

Referencia: Derecho de petición. 

 

HUBER ARLEY SANTANA RUEDA, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Barranquilla, identificado con cedula de ciudadanía 

número 72.273.934 expedida en Barranquilla, abogado en ejercicio portador de 

la tarjeta profesional número 173.941 del consejo superior de la judicatura, en 

calidad de apoderado judicial de la CLINICA DE FRACTURAS TAYRONA 

IPS S.A.S, por medio de la presente y en virtud del articulo 23 de la constitución 

policita de 1991, formulo derecho de petición en virtud del siguiente hecho. 

 

HECHOS 

 

1.- El señor GABRIEL LONDOÑO MONTILLA, presento demanda de 

responsabilidad civil extracontractual en contra de la CLINICA DE 

FRACTURAS TAYRONA IPS S.A.S, en relación a un accidente de transito 

acaecido el día 06 de agosto del 2018, donde se vio involucrada la moto 

identificada con la placa NRN30C, marca YAMAHA, modelo 2014.  

 

PETICIONES 

 

1.- Sírvase certificar si la moto identificada con la placa NRN30C, marca 

YAMAHA, modelo 2014, propiedad del señor GABRIEL LONDOÑO 

MONTILLA, identificado con cedula de ciudadanía 11308406, para la vigencia 

del año 2018 constaba con SOAT y TECNOMECANICA.  

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito, recibirá notificaciones en la dirección electrónica 

notificaciones@santanalegal.co  

 

Se anexa al presente escrito poder especial conferido al tenor del articulo 5 de 

la ley 2213 del 2022.  

 

 

Del señor Juez, cordialmente, 

 

 

 

 

HUBER ARLEY SANTANA RUEDA 

C.C. No. 72.273.934 de Barranquilla. 

T.P. No. 173.941 del C.S. de la J 
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DERECHO DE PETICION RUNT

Notificaciones SANTANA <notificaciones@santanalegal.co>
Mar 13/09/2022 13:26
Para: correspondencia.judicial@runt.com.co <correspondencia.judicial@runt.com.co>

2 archivos adjuntos (795 KB)
derecho de peticion RUNT.pdf; PODER ESPECIAL DR. HUBER.pdf;

Señores 
RUNT 
correspondencia.judicial@runt.com.co                                                          
 
Referencia: Derecho de petición. 
 
HUBER ARLEY SANTANA RUEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en
la ciudad de Barranquilla, identificado con cedula de ciudadanía número 72.273.934
expedida en Barranquilla, abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional
número 173.941 del consejo superior de la judicatura, en calidad de apoderado
judicial de la CLINICA DE FRACTURAS TAYRONA IPS S.A.S, por medio de la
presente y en virtud del artículo 23 de la constitución policita de 1991, formulo
derecho de petición. 

 

JDSS
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

NRN30C

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10006090547

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Particular

CLASE DE VEHÍCULO:

MOTOCICLETA

Información general del vehículo

MARCA:

YAMAHA

LÍNEA:
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YBR125ESD

MODELO:

2014

COLOR:

BLANCO

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

E3F4E053457

NÚMERO DE CHASIS:

9FKKE1990E2053457

NÚMERO DE VIN:

9FKKE1990E2053457

CILINDRAJE:

124

TIPO DE CARROCERÍA:

SIN CARROCERIA

TIPO COMBUSTIBLE:

GASOLINA

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 23/09/2013

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

U TEC CONT/VIG/ REG TTOyTTE SANTA MARTA

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

SI

CLÁSICO O ANTIGUO:
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

Número
de poliza

Fecha
expedición

Fecha inicio
de vigencia

Fecha fin
de vigencia

Código
tarifa

Entidad expide
SOAT

Estado

8532534
05/05/2016

 06/05/2016
05/05/2017

112 AXA COLPATRIA
SEGUROS SA

 NO
VIGENTE

30003398
01/10/2014

 02/10/2014
01/10/2015

120 SEGUROS DEL
ESTADO S.A.

 NO
VIGENTE

5858270
20/09/2013

 21/09/2013
20/09/2014

112 AXA COLPATRIA
SEGUROS SA

 NO
VIGENTE

   

   

   

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

No se encontró información registrada en el RUNT.

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física
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Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT /
Registro del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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Fwd: PODER OTORGADO A HUBER SANTANA RUEDA Rad. 4700131500120220002000

DIRECCION ADMINISTRATIVA CLINICA TAYRONA <direccionadm.clinicatayrona@gmail.com>
Mar 13/09/2022 15:52
Para: Notificaciones SANTANA <notificaciones@santanalegal.co>

2 archivos adjuntos (1 MB)
PODER TAYRONA_0573.pdf; CAMARA DE COMERCIO (1).pdf;

Buenas tardes, me permito enviar poder otorgado a el señor Huber Santana Rueda 

--  
Shirly Rodriguez U.
Subgerente

--  
Shirly Rodriguez U.
Subgerente
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Fecha expedición: 01/09/2022 - 11:42:25
Recibo No. S000889580, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN kUKCxtkdG9

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siisantamarta.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código,
para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE
COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA. LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL
TELÉFONO 3013819270 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL UBICADA EN SANTA MARTA EN LA CALLE 24 # 2 -
66, O A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO SITUADAS EN CIÉNAGA EN LA CALLE 8 CRA. 10B - 25,
FUNDACIÓN EN LA CALLE 6 # 8 - 57, PLATO EN LA CRA. 14 # 8 - 96 LOCAL 3 Y EL BANCO EN LA CALLE 4 #
7 - 53 LOCAL 1, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB /www.ccsm.org.co

*************************************************************************************

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CLINICA DE FRACTURAS TAYRONA I.P.S. S.A.S.

Nit : 900553752-8

Domicilio: Santa Marta

MATRÍCULA

Matrícula No: 143497

Fecha de matrícula: 12 de septiembre de 2012

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 05 de abril de 2022

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cl 18b 24 14 brr libertador

Municipio : Santa Marta

Correo electrónico : direccionadm.clinicatayrona@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 4228442

Teléfono comercial 2 : 4208313

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Cl 18b 24 14 brr libertador

Municipio : Santa Marta

Correo electrónico de notificación : direccionadm.clinicatayrona@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 4228442

Teléfono notificación 2 : 4208313

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 29 de agosto de 2012 de la Asamblea De Accionistas de Santa Marta, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 12 de septiembre de 2012, con el No. 33728 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada CLINICA DE FRACTURAS TAYRONA I.P.S. S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 11 de septiembre de 2062.

OBJETO SOCIAL
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La sociedad tendrá como objeto social prestación de servicios medicos ortopedicos, servicio de imagenologia

en general promoción, prevencion y fomento de la salud diagnosticos y tratamiento medico quirurgico en

general, asesorías en salud en general, gestión, formulacion, elaboracion y ejecución de proyectos de salud.

Contratacion con las i.P.S. O entidades del estado y privadas. Consultas medicas especialistas, consultas

medicas, consultas externas, urgencias, prestación de servicios medicos. Celebrar contratos de sociedad,

tomar intereses o participacion en sociedades y/ o empresas; y celebrar toda clase de operaciones con

entidades bancarias, de credito, aduaneros, girar, endosar, descontar, protestar, ceder, aceptar, anular,

cancelar, cobrar, recibir letras de cambio, cheques, adquirir a cualquier título, concesiones, permiso,

marcas, patentes, franquicias, representaciones y demás bienes y derechos mercantiles y cualesquiera otros

efectos de comercio, contratar toda clase de operaciones que sean necesarias al objeto social; presentar

licitaciones, concursar y en general toda clase de actos, contratos que se relacionen con el objeto social

principal o que sean afines o complementarios al mismo, siempre y cuando que se trate de operaciones lícitas

y que esten acordes con la ley.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 700.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 700.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 700.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 700.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 700.000.000,00

No. Acciones 1.000,00

Valor Nominal Acciones $ 700.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o

juridica, accionista o no, quien tendrá un suplente, designado para un termino de un año por la Asamblea

General de accionistas. En aquellos casos en que el representante legal sea una persona juridica, las

funciones quedaran a cargo del representante legal de esta.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

La sociedad será gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal,

quien no tendrá restricciones de contratacion por razon de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que

celebre. Por lo tanto, se entendera que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y

contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entendera investido de los mas amplios poderes para

actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepcion de aquellas facultades que, de

acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la

sociedad quedara obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal.Le esta prohibido

al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta persona,

obtener bajo cualquier forma o modalidad juridica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la

sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus ligaciones personales.

ACLARACION REPRESENTACION LEGAL

Que segun acta no. 018 De reunion ordinaria de Asamblea General de accionistas de fecha 27 de septiembre de
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2015, cuya parte pertinente se inscribio en esta camara de comercio, el dia 24 de noviembre de 2015 bajo el

no. 44897 Libro respectivo, consta la revocatoria del nombramiento de suplente del representante legal al

señor hasbum castro yesid, identificado con cedula de ciudadania no. 72.220.697.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 002 del 30 de junio de 2021 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 23 de julio de 2021 con el No. 68720 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SIRLY PATRICIA RODRIGUEZ URRUTIA C.C. No. 1.082.867.592

Por documento privado No. 1 del 29 de agosto de 2012 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 12 de septiembre de 2012 con el No. 33728 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUPLENTE DEL REPRESENTANTE

LEGAL

YESID HASBUM CASTRO C.C. No. 72.220.697

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 22 del 28 de febrero de 2018 de la Asamblea General Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 13 de marzo de 2018 con el No. 53231 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL - FIRMA

AUDITORA

R&R CONSULTORIAS S.A.S. NIT No. 900.449.557-3

Por Acta No. 28 del 21 de agosto de 2018 de la Asamblea General Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 10 de septiembre de 2018 con el No. 55623 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL AUDAS FRANCISCO VILLAR SAAVEDRA C.C. No. 7.144.274 110499-T

Por Acta No. 22 del 28 de febrero de 2018 de la Asamblea General Extraordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 13 de marzo de 2018 con el No. 53232 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL SUPLENTE VIVIANA ISETH DE LA ROSA CARPIO C.C. No. 36.727.942 166603-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 3 del 05 de marzo de 2014 de la Asamblea

Extraordinaria

 37979 del 14 de marzo de 2014 del libro IX

*) Acta No. 6 del 23 de abril de 2014 de la Asamblea

Extraordinaria

 38453 del 05 de mayo de 2014 del libro IX
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*) Acta No. 6 del 23 de abril de 2014 de la Asamblea

Extraordinaria

 38454 del 05 de mayo de 2014 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: Q8610

Actividad secundaria Código CIIU: Q8691

Otras actividades Código CIIU: Q8692

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL

MAGDALENA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: CLINICA DE FRACTURAS TAYRONA

Matrícula No.: 143500

Fecha de Matrícula: 12 de septiembre de 2012

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Cl 18b 24 14 brr libertador

Municipio: Santa Marta

** Embargo o medida cautelar: Por Oficio No. 201900 del 14 de noviembre de 2019 del Juzgado Tercero Civil Del

Circuito De Santa Marta de Santa Marta, inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de noviembre de 2019, con

el No. 6525 del Libro VIII, se decretó Embargo.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS

MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA

MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria : $9,375,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8610.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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